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Con el fallo, termina el proceso judicial que deberá acatar la ahora exfuncionaria pública

Corte Suprema ratifica destitución de
exdelegada Luz Bermúdez por uso

indebido de licencias médicas
· El máximo tribunal del país desestimó el recurso de protección interpuesto por la militante del Frente Amplio, confirmando
la legalidad de la sanción impuesta por la Corporación Municipal de Punta Arenas tras detectarse viajes al extranjero durante
su periodo de reposo.

Gerardo Pérez

gperez@elpinguino.com

En un fallo unánime
dictado el 9 de mar-
zo, la Tercera Sala
de la Corte Suprema

confirmó la sentencia que
valida la destitución de la sicó-
loga y exdelegada presidencial
de Magallanes, Luz Andrea
Bermúdez Sandoval.

La resolución pone fin
a la disputa judicial inicia-
da por la exautoridad luego
de ser sancionada por fal-
tas graves a la probidad
administrativa.

Los hechos
El caso se remonta al

sumario administrativo ins-
truido por la Corporación
Municipal de Punta Arenas

(Cormupa) contra 76 funcio-
narios de salud.

Bermúdez, quien se des-
empeñó como delegada
presidencial regional hasta
mayo de 2023, fue vincula-
da a estas irregularidades
tras confirmarse que reali-
zó viajes fuera del territorio
nacional mientras hacía uso
de licencias médicas prolon-
gadas entre mayo de 2023 y
marzo de 2024.

A pesar de que la exdele-
gada sostuvo públicamente
que sus traslados a Argentina
fueron por "recomenda-
ción médica" para alejarse
de factores estresantes, el
tribunal determinó que di-
cha conducta constituyó
un "uso indebido de una li-
cencia médica para fines
particulares"

El fallo
La Corte Suprema, in-

tegrada por los ministros
Jean Pierre Matus, Omar
Astudillo y Gonzalo Ruz,
fue enfática en señalar
que el actuar de Bermúdez
vulneró el principio de
probidad administrati-
va. Según el fallo, el uso
de licencias para viajar al
extranjero es ajeno a la fi-
nalidad del reposo y busca
obtener "beneficios eco-
nómicos por sobre los que
otorga la ley".

En sus considerandos, la
sentencia establece que:

"La autoridad, al aplicar
la medida de destitución,
actuó dentro de la esfe-
ra de sus atribuciones y
en resguardo del interés
general".

Asimismo, el tribunal
descartó que existiera ile-
galidad o arbitrariedad en
el proceso sumarial, ase-
gurando que se respetó
el derecho a la defensa de
la recurrente en todas sus
etapas.

Perfil de la recurrente
Luz Bermúdez Sandoval

es sicóloga de la Universidad
de Valparaíso y una figura
clave del Frente Amplio en
Magallanes, habiendo presi-
dido Convergencia Social en
Magallanes. Tras su fallida
candidatura al Senado en
2021, asumió como la pri-
mera delegada presidencial
del gobierno del exPresi-
dente Gabriel Boric en la
región, cargo que ocupó
hasta mayo de 2023.

CEDIDA

La exdelegada presidencial Luz Bermúdez junto al
exPresidente Gabriel Boric.

EPAUSTRAL
CONECTANDO A MAGALLANES

LICITACIÓN
PÚBLICA

La Empresa Portuaria Austral invita a participar al proceso de licitación pública para la contratación

del servicio que se indica a continuación:

"Servicio de Guardias Marítimo Portuario para Terminales Periodo junio 2026 - mayo 2029 y
Temporadas de Cruceros 2026/2027, 2027/2028 y 2028/2029 - Empresa Portuaria Austral"

Tipo de Contrato: Suma Alzada servicio de guardia permanente y adjudicación a precio unitarios

servicio de guardia temporada de cruceros.

Venta de Antecedentes: En venta desde el 16 de marzo al 20 de marzo de 2026, en las oficinas de

la empresa, ubicada en Avda. Libertador Bernardo O'higgins Nº 1385 - Punta Arenas, en horarios
de oficina o mediante pago por transferencia bancaria a la Cuenta Corriente de la Empresa Portuaria

Austral, N.º 31-00059-9, del Banco BICE, Rut Empresa: 61.956.700-5.

Las bases y antecedentes de licitación serán recibidos por los interesados, vía e-mail, previo envío de

comprobante de depósito y datos de facturación al email: tesoreria@epaustral.cl.

Valor de los Antecedentes: $ 59.500 IVA Incluido.

Visita a Terreno opcional: 25 de marzo de 2026, previa coordinación al mail: licitacion@epaustral.cl.

Plazo de consultas: Hasta las 11:00 hrs, del día 30 de marzo de 2026.

Plazo de Respuestas: Hasta las 19:00 hrs, del día 02 de abril de 2026.

Recepción Ofertas: Hasta las 11:00 hrs, del día 09 de abril de 2026 en forma digital en el correo

electrónico licitaciongsmp@epaustral.cl

Apertura de Ofertas: A las 16:00 hrs, del día 09 de abril de 2026 vía conexión remota.

Nota: "Sólo podrán presentar ofertas las personas naturales, jurídicas o empresas que hayan

adquirido previamente las respectivas bases de licitación y cumplan con los requisitos indicados".

Gerente General.

Empresa Portuaria Austral - Conectando a Magallanes.

En manifiesto estado de ebriedad

Sujeto protagonizó choque contra
barandas en Avenida Costanera

En horas de la tarde de ayer se registró
un accidente en la Avenida Costanera
que, no pasó a mayores.

Testigos informaron que, en la cal-
zada poniente de la mencionada arteria
vial, a la altura de calle Ignacio Carrera
Pinto, un conductor quien se encontraba
en manifiesto estado de ebriedad, perdió
el control de una camioneta gris, estre-
llándola contra las defensas ubicadas a
un costado de la vía.

Según videos que se viralizaron a
través de las redes sociales, se trataría
de un ciudadano extranjero, quien luego
del accidente descendió del vehículo y
comenzó a deambular en los alrededores
del sitio del suceso, quedando en eviden-
cia su intemperancia alcohólica.

En el primer regisro audiovisual, el
individuo se aleja y se acerca del ve-
hículo de forma incoherente, mientras
transeúntes y otros conductores le hacen
indicaciones, pues entre su ebriedad y
su errático desplazamiento corría tam-
bién el riesgo de resultar embestido por
otro vehículo.

En otro registro, quien se estaba ale-
jando del vehículo fue aparentemente
increpado por un vecino quien le recla-
maba por su irresponsabilidad, señalando
que pudo haber sido una persona y no el
mobiliario público.

Personal de Seguridad Pública Muni-
cipal, resguardó el área y posteriormente
Carabineros adoptó el procedimiento que
terminó con el sujeto detenido.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/03/2026
    $397.571
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      38,41%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 2


